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PAUTASPARALACORRECTAEJECUCiÓNDEL
PROGRAMASECIGRADERECHO2011

l.- OBJETIVO
Establecerlas disposicionescomplementariaspara la correctaejecucióndel ProgramaSECIGRA
DERECHO2011por partede sus participantes(Universidades,UnidadesReceptoras,secigristasy
DirecciónNacionaldeJusticia.

11.- BASELEGAL

DecretoLeyW 259993- LeyOrgánicadel SectorJusticia
DecretoLeyW 26113- Normasrelativasal ServicioCivilde Graduandos
Ley W 27687- Ley que otorga carácterfacultativoal SECIGRADERECHOy modificaarticulosdel
DecretoLeyW 2611.3-
DecretoSupremoNó016-2002-JUS,queapruebael Reglamentode la Leyde SECIGRADERECHO
DecretoSupremoW 019-2001-JUS,que apruebael Reglamentode Organizacióny Funcionesdel
MinisteriodeJusticia.

111.- ALCANCE

Laaplicaciónde lapresentedirectivacomprendea todoslossecigristas,universidades,Responsablesde
lasUnidadesReceptorasdesecigristasa nivelnacionaly a laDirecciónNacionaldeJusticia.

IV.- DISPOSICIONES

ASPECTOSGENERALESDELPROGRAMASECIGRADERECHO2011

Lapostulaciónal ProgramaSECIGRADERECHOes facultativa(inscripción),quienoptaporprestarloy logra
ser asignadotienela obligacióndesu cumplimiento.Elserviciose prestaporunaúnicavez.

El ProgramaSECIGRADERECHO2011,aprobadopor ResoluciónMinisterialW -2011-JUS,que
establecetambiénel periodode ejecucióny los montosmínimosde estipendioa ser abonadospor la
UnidadesReceptoras~ lossecigristas,deacuerdoa lamodalidaddeprestación.

El ServicioCivilde Graduandosse prestalosdíashábilesde lunesa viernes,en unade lassiguientes
modalidades:

Plenoconseis(6)horasde prestacióndiaria.

Semipleno,concuatro(4) horasde prestacióndiaria.

El SECIGRADERECHOse prestaen la ciudaddondetiene su sede la universidadde la cual procedeI
alumno.

ASIGNACiÓNDESECIGRISTAS

La DirecciónNacionalde Justiciadel Ministeriode Justiciaemitela ResoluciónDirectoralde Asignaciónpor
cadaciudaddondese ejecutael Programa,la quetienecomoanexoel ReporteAlfabéticode Secigristaspor
universidad,con indicaciónde la UnidadReceptoray modalidadde prestación.

La ResoluciónDirectoralde,Asignaciónse notificaa las universidadesparaque emitanla cartade
presentaciónparacadaalumno.DocumentoconelcualelsecigristasepresentaanteelResponsabledela
UnidadReceptoraeldíadeliniciodelPrograma.
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Sepodráexpedir,comomáximoel últimodía hábildel mesde febrerodel añode ejecución,unaResolución
de AsignaciónComplementaria,paracubrircualquierplazavacantesque pudieradarse,considerandopara
la asignacióna lospostulantesquese encuentrenenListade Reserva.

La ResoluciónDirectoralde Asignaciónse poneen conocimientode la UnidadReceptora,anexandoel
ReporteAlfabéticodelosSecigristasasignadosa lainstitución.

CHARLASPARAELINICIODELPROGRAMA
Previoal iniciodel Programa,la universidaddeberealizaruna charlade orientaciónparatodoslos
secigristasasignadosparaexponerles:aspectosgeneralesdel Servicio;derechos,responsabilidadesy
obligacionescomosecigristas;mecanismosparaefectuarconsultas,dudaso reclamosen relaciónal
Programa;funcionesdelsupervisordelaFacultad,aspectosgeneralesdesuparticipaciónenel Programa,
etc.Exhortándolosal cabalcumplimientode susobligacionesy la importanciade su participaciónen el
Programaparalauniversidadquerepresentan.

La UnidadReceptoradedicael primerdíadelServicioa brindarunachgrlade inducciónquepermitaal
secigristaconocerlamisióny funciónprincipalde lainstitución,lasactividadesjuridicasquedesarrollarany
losaspectosadministrativosqueregulansupermanenciaenlaUnidadReceptora,comolaformadecontrol
de la asistencia,requisitosparaotorgarlesunacredencialque les permitael accesoa la institución,
procedimiento,formayoportunidadparaelpagodeestipendio,etc.

INICIODELAPRESTACiÓNDELSERVICIOPORPARTEDELOSSECIGRISTAS
Dentrode losochodíashábilessiguientesal iniciodel Programa,lasuniversidadespresentana la Dirección
de SECIGRADERECHOla relación de estudiantesque no recogieronsu carta de presentacióny las
accionesadoptadasal respecto.

En el mismoplazo,las UnidadesReceptoraspresentana la Direcciónde SECIGRADERECHOla relación
de los secigristasque no iniciaronel Servicioo quedejaronde asistirinjustificadamentey sin comunicación
alguna,indicandola disponibilidado node laplazavacante.

La UnidadReceptoradesignaa los secigristasen las Sub UnidadesReceptorasindicadasen la Fichade
Inscripción,siguiendoel criterio informadoen la Hoja de Presentación.Reporta la ubicaciónde los
secigristasa la Direcciónde ServicioCivildeGraduandos,dentrode losochodiashábilessiguientesal inicio
del Programa.

La rotaciónen la ubicacióndel secigristaes informadaa la Direcciónde ServicioCivil de Graduandosuna
vezproducida.

ASISTENCIADELOSSECIGRISTAS
La asistenciaal Servicio debe ser diaria y cumpliendolas horas establecidaspara su modalidadde
asignación.La asistenciaen númerode horas diario menor al que le correspondea su modalidadse
consideracomo inasistencia.Excepcionalmente,previa coordinaciónexpresay aceptadapor la Unidad
Receptorase podráprestarel Servicioobservandoun númerode horasdiferentesal indicado,siemprey
cuandoel total de horas realizadoduranteel mes,sea el equivalenteal correspondientea su modalidad.
Estehechodebeser puestoenconocimientodel Supervisorde la Facultaddel secigrista.

La asistenciase registramarcandoel ingresoy salida en el documentoo en la forma que para tal fin
dispongala UnidadRecepto'ra.

Losferiadoso días no laborablesque tengancarácterrecuperablepara la administraciónpública,también
tendránesecarácterparalossecigristas.

Cualquierinasistenciaregistradaporel secigristadebeser recuperadaen el transcursodel Programa,a fin
decumplirconel requisitoparala certificacióndesu prestación.
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Paralosalumnosde la Listade Reservaqueseanincorporadosa prestarel Servicio,seconsideracomo
inasistenciaquedeQeser recuperada,el periodocomprendidoentrela fechade iniciodel Programay del
inicioefectivodeprestacióndelServiciodelsecigrista.

Laasistenciaa losseminariosqueorganicelaDireccióndeServicioCivildeGraduandosseconvalidacomo
asistenciaa la prestacióndel Servicio,siemprey cuandose cumplacon lascondicionesde asistenciay
permanenciaqueseestablezcan.

El Serviciono puedeser prestadode manera"adelantada".Excepcionalmentedentrode losdíasde un
mismomessepodráefectuarcompensacióndeasistencia.

Lossecigristasdebeninformara susSupervisoresdelospermisosquesolicitena la UnidadReceptora,si
estosimplicanausenciapormásde unasemana.Deserun periodomayordeberántramitarla licencia
respectiva.

PARTESDEASISTENCIA
LaUnidadReceptorarealizael controldiariodelaasistenciadelossecigristas,reportándolamensualmente
a laDireccióndeServicioCivildeGraduandosSECIGRADERECHO,enlasfechasmáximasprevistasenel
Cronograma.

La asistenciase reporta a travésdel Partede Asistenciacon la firmadel Responsablede la Unidad
Receptora,utilizandolosformatosestablecidosporlaDireccióndeSECIGRADERECHO.

La universidada travésde los Jefesde las OficinasResponsablesde SECIGRADERECHOy los
Supervisores,debecoadyuvaraquelaremisiónsecumplaoportunamente.

En los casosque la institucióncuentecondiversasSubUnidadesReceptoras,es el Jefe Directodel
secigristael encargadode reportarsuasistenciamensualal Responsablede la UnidadReceptoraparala
elaboracióndel consolidadode asistenciarespectivo.La obligaciónde la presentaciónde dichos
documentosnodebesertrasladadaa lossecigristas.

El Partede Asistencia(Consolidadomensual)debeincluira todoslosalumnosasignadosa la institución,
consignadoenel rubroobservaciones-deserel caso-sufaltadeasistenciao cualquierotracircunstancia
vinculadaaella.

Sedebeindicarenel PartedeAsistenciaenel recuadrocorrespondiente,si duranteel mesrecibieronvisitas
de los supervisoresde las Facultades,consignando:fecha, nombre y universidaden el recuadro
correspondiente.

CONDUCTAFUNCIONALDE LOSSECIGRISTAS

La UnidadReceptorareportainmediatamentea la Direcciónde SECIGRADERECHO,las irregularidades
cometidasporel secigristacon motivodel Servicio,anexandoladocumentaciónsustentatoriarespectiva.

El Ministeriotraslada a la universidadla comunicaciónpara que realice las gestionesnecesariaspara
esclarecery determinarla situacióndel secigristay de ser el caso,regularizarsu condiciónen el Programa.
Ello en el marcode lo dispuestopor la Leyy el Reglamentode SECIGRADERECHOy los Reglamentos
Internosde la universidad.

D

REALIZACiÓNDEACTIVIDADESJURíDICAS
Lasactividadesa desempeñarporlossecigristasdebenserjuridicas,esdecir,lasquetenganporobjetola
creación,aplicación,interpretación,divulgacióny difusióndel Derechoy de la ley, la capacitacióny
formaciónjurídica,elestudiodetítulos,documentos,contratosy demás;laorientaciónalciudadanorespecto
de problemasjurídicossean civiles,penales,administrativoso de otra especialidad;la ejecuciónde
resolucionesjudicialeso administrativasyotrassimilares.
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